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Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso RECURSO DE REVISIÓN  

Radicado Tribunal 05 001 22 03 000 2024 00134 00 

Demandante 
Revisión 

RAMÓN ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ  

Demandados 
Revisión 

OCTAVIO CORREA SOTO Y OTROS 

Radicado Origen 05 001 31 03 003 2019 00371 00 

Juzgado de Origen TERCERO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

 
Con fundamento en el segundo inciso del artículo 358 del CGP, se 
INADMITE el recurso extraordinario de revisión, para que la parte que lo 
interpone, en el término de los cinco (5) días siguientes, so pena de 
rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 
 
1. INFORMAR el domicilio del señor Octavio Correa Soto que fungió 
como demandante en el proceso en que se dictó la sentencia objeto de 
revisión (numeral 2 artículo 357 C.G.P). 
 
2. DETERMINAR los hechos concretos que sirven de fundamento a las 
causales 6 y 8 de revisión (numeral 4 artículo 357 C.G.P). Esto, porque si 
bien se realizó un extenso recuento fáctico, no se identifica con claridad y 
concreción los hechos constitutivos de la colusión o maniobra fraudulenta 
de las partes en el proceso, ni los perjuicios al recurrente (causal 6), 
tampoco de la causal taxativa que configuró la presunta nulidad en la 
sentencia (causal 8).   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


